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NLTM. 82.— SÁBADO 6 191 ABRIL DE rete

DE LA

PRO VINOIA
etrete~ereersener.... 	 nimien~treenieenemelernía

Articulo 1.° Lee teyee obligaren en Je ?enfeude, le
Iss aleares y Ceriariee, lM YMitilie &tul de su prorliral-
guión el en ellas no se dispuilene otra cosa, ate enttere.
de hecha la prommigieuión el día que termina La beber
ción de la ley en la GaoOost

Art. 2.° La itnoreetele de lea lee rae enteca de K:

eumplirniento.
Art. II° Lea leyea no bandeen efecto setruactivo,

ea dispusieren /o contarlo.—(C6digo c1vi1 vigente).
9„eal decreto e Instrucción de te der,Eetre ce Retal

Azticulo 23. Lee Corporaciones provinciales cate-
disipa/ea abontrin, en primer 66ret1nn, al Notario 6 No.
;evites que autoricen las cubreetee, loa derechos por ellos
Aevengadoe y los seeplementoe adeleat,K105 por los mis-

reel corno loe derechos de ineierción de !o» anuncios
se los periodicoe oficia/ea, ertidende de eeintegraree
ventatente, el lo hubiere, del importe total de los referir
eos gestee, de cure cene acre non arreglo lo dispueete.
ete la regla 8. a thl art. 8•2
4,a.f.-~iilászettnréersaMat~sTf 	 	

funcionarios ä mis órdenes que
infrinjan dichos preceptos.

Espero ';4 ues que las expresá-
das autor idades locales adopten
las disposiciones oportunas para
el cumplimiento de lo prevenido
en la presente Circular que de-

' beran hacer pública en sus res-
pectivos vecindarios con las ins-
trucciones contenidas en la Real
re;rden antes mencionada.

C rdoba 4 de Abril de 1919.
—El Gobernador civil, Mariano
de laVega Inclán.

mo......mosorworO.moror.

Inspeuión cproy inclai de Sanidad

Circular núm. 1.167

Sanidad municipal
EJ Excmo. Sr. Mireietro de l Geber -

nación en su telegraree eircelsr nitran 53,
de ayer, me intereaa lo eignientr.

mismo mes sobre cambio de hora
oficial desde 41 próximo día 6 del
actual, recuerdo á todos los - se -

;:flores Alcaldes de la provincia la
-Real orden que sobre el particu-
lar dictó el Ministerio de , la' Go-
bernación en 11 de Abril de 1918,
Y Cite Se publicó en BOLXTIN OFI-
CIAL extenrdinario.51e1 día 13. del
refer4o pes, fin de que todo4,,
los extremos de la referida, Real
°rdell se Cu mplan este afin on la
Miem_ te exactitud que en el ante-
rior , Pues de le contrario haré
responsables ä las autoridades jr

PARTE OFICIAL

ineidenord 4 	0014) d 	 inistros

S. M. ei Re Don Moneo XIII (que
Dios guinde), S. M. l Reine Dese Vic-
orla Eugenie y SS. AA. RR. el Princi-
de, de Aaturiae 6 Infantes, continfien Sin
savedaden 	 importante talud:

De igual beneficio diafruten lag decarie,
peraenua de ise Auguate Real Familia.

(«Gaceta) 4 Abril 1919),
9'•

DE LL

P ROVINCIA D CORDOBA

Circular núm. 1.186

Publicado na el BouriN OFICIAL
de esta provincia correspondien
te al día 31 del pasado mes do
Zuzo el Real decreto de 29 del

GOBIERNO CIVIL 	 '¡

«Sirvase V. S. informar con urgencia
si hay en esa provincia algún Ayunte-

; rniento-que no tenga coestituida su Jun-
ta municipal de Sanidad funden:nido cuei
erregee 6 lo dispuesto en le Inetrucción
general de Sanidad,y si loe Módicos tito
/ares Inspectores municipales de Sanidad,:
como Secretarios de das cumplen. con le
rice ee dispone en el Capitulo. yr de le
referida, lustrucción, aebreetódo en lo que
afecta fi les servizies de ,eateriística,»

eu virtud, ordeno terminantemente
is todos los sefioree Alcaldes de esta proc
vincia se sirvan envisrm. ge. en el inapro;.
rrogab e plazo de Cinco días, une certifi-

eación en la que hagan constar si en au

respectivo Municipio echt constituida la
Jota municipal de Sanidad, nombres y,

apeilidos y carges que desempeRen los
) neiterea Vocalee que la formrin, y ei ton

einne con arreglo fi lo que presenbe

pteeiteda InetruccIón genere: de Sanidad
peblics, aprobada por Real decrete de
12 de Enero d&1904.

A.1 minarlo tiempo, oe derviren infor-
marme de cuanto acerca de les seetores
Inspectores municipales de Sanidad, Se-
ceetezies de dicha Junta, en el expresado
telegrama se interene.

Córdoba 5 de Abrii de 1919.—E1 Go-
bernador civil, Mariano de la Vega In-
clán.

Circular núm. 1.168

Estadistica de Morbilidad
(Modelo núm. 2)

Encarezco a loa tatfieres Lepectorea de
Sanidad de loe partidos qee al fieal se
relacionan, me envíen á la mayor urgen-

,cia, el reanimen de la Estadística de Mor-
bikded, confeccionado en un impreso del
teoclelo núm. 2, correspondiente II cedae
uno de loa meses del bao actual, que, fi-
guran en la misma relación.

Córdoba 4 de Abril de 1919.—El Ins-

pector provincia/ de Sanidad, C-rloe Fe-
rra,nd.

Relación que se cita
Baente—Febrero.
Beje/ance.—Enero y Febrero,
Castro del Ría—Febrero.
Posadas—Febrero,

Dirección general de Obras
Públicas

Conservacitjn de carreteras
Fijados pur Real eiecretia,de 28 dei pa-

- sacio loa créditos pina-el mes de Abril,
ii en la dozava , parte lé ' leri aeigiedros al
f

presupuRetn e 101*,etiel.e. 	 le
li; 	 il «¡fue el 	 • e 	 e •

g. S, 13, el Re (q. D. g.), confermändorei,

er
,

,.

con lu PiCip2its4tIpor esta Direceión ge-
'dere'., se'llialiiiii-G elevar k cada' tina
dele% ý t

triä8 -Cit;" orati p bliCSis )11 de., izava parte próximamente de las qu
,,,, ,,

e en
aquil coa selet liiigriaajraira el cOneep.
to terceliiAter La r ti o u I u único del cepitalo
14, 4 see sereitios de conservación de es-

Oripe
A fin de peder dar comWlreiento 6 ór-

denes urgentes de la Snperioridad, ecce-
renco ú los se:neo Alcaldes de esta pro-
vincia me participen per telegrama 6 por
comunicación que me rentitirfin por pri-
mor correo, el nómero de inva&imies y
deduneionea per gripe, ob•ervadas
te eiei mes de Marzo en su reepec-
tive Muhisipio, cuyos dates ies aedo fa-
cilitados, resp ectivamente, por el seiier
/especier municipal d Saniciad y e: ruz-
gado municipal.

C.:retobe 4 de Abel; de 1919.-111 Ina-
.;peetor provincial de 4piamol, Cerio& Fe-

rrand y López.

Adimisterro de Fomento

o

ealeilsa titilee lee en, eeceete lee (hendiera

NOTA IMPORTANTE.—finmediateareente que loe
¡mama Alcaldec y secreta lea reciben eta BOlaSTIN cEe-
prindrin qee ne Eje oa ejemplar en ei sitio de coctuee,
hte, donde pezmanecer g elarta el eecibea del neenere ai-
guiente,

AM Ut199.:td.x. 	 ieesetale 	 enlute na meeneaia Peeetee

'Je non. , , 	 : 3 	 Un mere . 	 . 4
Trieseetre. . . . 8 25 Trimeetre.
Seis malee. , 	 . 16 60 Seis enema. . .
Un ano, . . . . 33 	 Un aso.

!Mimare eusilo, ies 4gtkleasLOS As pasara.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR Lee ieytee Ordenes y eme-hatea gua eas 
ecsi2aulaia ipsyl-

cms. en los Bolonios °lindos se han de remr fi jefe
político zespautive, por enyo nenducto ria 2ktertrsi9s a he/editotyeir de loa enenciovadoa periódiene

(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de51854)11 215 	
Los eefioren Secretarios coidnrán, baje tu anGs *Ose.,

. 45
• 22 cha responsabilidad, de conaervar loe' númerer de esteBOLET1N, coleccionados pure au encuadernación, que¡de-

'Leerá verifiense al final de cada año.
ADVERTENCIA.-17onforme con la candi.°M'u 4.a dei pliego que ha servido de base parela subaste, ri o se insertará ning4n edietó áanuncio que Zedh á instancia de Parte sin queabnen Ion interesados el importe su pu-blioacción ó garanticen el pago, á razón de 25céntimos de peseta por linea õ parte de ella,

y la venta de números sueltos tí 40 centimonde peseta.

Pozoblanco.--Enere y Febrero,
Priego.—Febrero.

Vireular roen, 1.169
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las enfermedades infecto-contagiosas y parasitari 3 que han atacado d los animales domésticos en esta pro.
Núm. 1190

;es
n Irma len

•

Enfer- Invasio Muer-

ENFERMEDAD *ARTIDO

a

MUNICIPIO
Especie

mos del
mes an-
terior

nes en
el mes

. de la
fecha

Cura-
dos

tos 6 ar .- 	 Que.
crifi- 	 dan ea.
cados fermos

• 	t

Rabia
Tuberculosis
Mal rojo
Ida=
Pulmonía contagiosa
Ideen
C6'ern porcino

Reste
Lucer-a
La Rblc

Castro del Rio
Pesadas
La Rambla
Rute

Rsnemeji
Lucena
Morsterneyor
Ewejo
Dos
Montalbán
Iznäjar

Canina
Bovina
Porcina
Idease
Idem
Idecri
Idena

e

26
24

1

30
36.

180-
21

• 	 17:

e
25
40
42

9
3

1
1

15 	 22
21
97 	 65
12
14'

El Inspecator provi acial, Protaaio 	 Salmerónd

	  •

ESTs'S.D0 resumen de
;inda, durante el mes arriba indicado.

2

Servicio de Higiene pecuariae
BOLETIN OFICIAL DE LA PRZDVINA DE coRzom

;MI

areterms por administración, y autorizar

á la Dirección general de Obras públicas

para distribuir el remanente ä los servi-
cioaP y-Jefaturas que estime mas conve-
niente dt rara de tos finas que determina

la ley de Preeopueatns.
Lo que de molen del Sr. Ministro co-

munico á V S. pera au conocimiento y

•elerniau efectos. Dios guarde ä V. S. tau-

•hos afios. Merada, 31 de Marzo de 1919. a
ß

—El Diremor general ', Azqueta.

•Seriar Ordenador 
de Pagos de este Mi-

nisterio.—Sadior Jefe del Negocia do de
Contabilidaaa—Seitores Ingenieros Jes

fer› de todes lee Jefaturas d e Obras pú- 2
blicas, excepto enavs, y Vizcaya.

1/atribuci6 n de la cantidad correspon-

diente al capitulo 14, articulo único, con-
cepto 3.° de los créditos concedidos para I

el mea de Abril de.1.919:

Albacete, 13.000 pesetas'.
Alicante , 9 000,
Almería, 8 000.
Avile, 7 000
Badejoz, 14.000
13arcelon e . 12.000

argue, 19 000
Cheres, 13.000
Cádiz, 7.000
.Castel16n, 7.000
Cinded Reel, 12.000
Córdoba, 14 000
Coreen, 12 000
Cuenca, 16 000
GerOne 11.000
Granada, 10.000
Guadatajere, aed.000
Guipascea y aersears, 100
Herdvre, 6.000
lincees+, 17.000
Jaén, 12 000
León, 16 000
Lérida, 9 000
Logros:O, 9.000
Lugo. 11.000
Mad id, 13 000
Mälage 9 nee
Mere'', 12.000
Orense. 7.000
Oviedo, 17.000
Palencie, 14.000
Pon'evedra , 10 000
Salamanca, 9.000
Santender, 13 000
5,egavia, 8 000
Sevil l a, 12 000
Soria, 8 000
t'arruga ren, 9 000
Teruel, 14.000
Toledo, 19.000
Volencir,

'

Zemor e 10.000
„ Zaragoza, 17.000
Baleares, 10.000
Canarias (santa Cruz), 3.000
Canarias (Las Prifrisas), 3.000

•

presidencia del ceeseie i1 m inisuos vi clase en los preeupereatoe generales no he

grande, el particular de cada obre. acre-
Ha consignación seagota pronto y el con-

SEÑOR: Lee circunstanci es porque

atraviesan lo g 
contratistas de Obras pse. tratistra enenentra dificultades de orden

e

baca" derde los comienzos de la guerra t, económico qne, en muchos acedes tienen

europea, han ido haciendo cada vez mäs
formen y necesariamente que coaducir ä

di ficil y p8,203,1 an a re...mema censot ales la pardizeción de leas 	°bree 	 6 . sea lo

que tienen adquiridos para con la Adrei.

niatración pública. 	

5 disposicinnes dictadan

• Es inevitable el retraso en el pego de

El alza consiente de loa materiales de las certificacio 	 iones edicnalea ä que da

todas cleees emPleedos en les 
obesa; el cie lugar la revieión de los ‚precios, asa que

, ha de solicitarse para ello el crédito ex-
los medios auxiliares indispensables para
:u ejecución, el de las subsistencias, que 

i traordinzrio correspondiente, y eeo, en

ha dado lugar a la elevación de los jornas determinada clase de obras como las de

lea y de los precios de transporte; la ea- puertos, cuyas contratase ierapOrtan &e-

reatta del dinero, han perturbedo de tal ' cuentenaeute, millones de pesetas, en caos
• i

modo la situación económica de los con- la de que se adeude I los contratistas

tratistas, que la equidad, norma de con- cantieades muy elevacirs. Si ä ello se

docta obligada de la Adminietración, ha 'de la inacficiencia de los créslitoa con-

obligsclo ä ésta ä dictar dispeeiciones pa- signados para alguna de esta clase de
ra concidar los ieteresta públicos cuya obras, la baja sufrida en la recaudación

salvaguardia le etä encomendada con por arbitrios de puertos ecomo canse-

aquellos de índole privada que, aunque le cuenca de la diminución del trSfice

• están zubordinades, no pueden secrificar- Almo y otras varias causas, que por co•

se sin notoria injusticia.
nocidas no hay que detallar, se compren-

Consecuencia de lo diclacaha sido, en- derä que haya contratista d e obras de

tre otros, lo prescrito en el Real decreto puertos al que se /e adeuda en la actua
de 26 de Agrieto del pasado año, dispo- lided más de 1.400.000 prietas en una

zierido gocen del derecho de revisión de sola obra.

precios todos lea contratos de obras, de 	 Si á tal cifra, se ande !a empleada en

carácter pülsVco, adjudicados hasta dicha medirse auxiliares, siempre muy impor-

fecha 	 ä las que te adjudicaren en lo tantee por la naturaleza de estas obras, la

t sucesivo, cualquiera que fuese la de e pro- inmovilizada eri"cOncepto de fienza y la

bación de sus proyectos y el Departa- carestio. del dinero pa ya operaciones á

mento ministerial ä qcsie estén afectos, 	 plazos largos, se comprende la imposibi-

siempre que en ellas!, concurriesen cir- Balad de que los contratistas que se ha-

acogido nu-

die obrera, que hubiera sido natural con-
cecoeneia de la paralización de lata obrita

E

EXPOSICION 	

i

variado, y mi lo han hecho, con 'aumento I
•

y y 
el cumplimiento de los compromisos mismo que se he querido. eeitne con !as

Remanente Pira pago de cilindro' api-

acatadores del primer concurse de 10 1 8

y distribucionec adhirieren, 18k 900 pe- merma contratistas, y

setas.

Totales, 905.000 peseta".

Madrid, le° de Abril de 1919.—Apro-
. y que ei gstado, haya Obtenido 41 bene-

l40 por,S. M.---Azquete. 	 ficha que diana de In obra misma; pero

(eGeceta a 2 Abril 1919) , 	 como la consignación fijada pasa cada

constancias determinadas que se puntua-

lizaban.
A esta disposición e han

con ello as ha lo-

. grado evitar en muchas comarcas la ad-

l'en ert esas circunstancias prosigan nor-
malmente la ejecución de las obras que

tienen contratadas.

Un medio hay de facilitar su libre

desenvolvimiento económico, y es: ä se-
mejanza de lo que se hace en la comitrac-

cían de ferrocarriles, liberar la fisteza res

pendiendo en sei legar obras que, hallan

dose en condiciones de ser recibidas y

valora:14N ./4 loa precios del presupuesto

comprometida cama fianzn prestada.

Par todo lo expuesto, y de acuerdo esa

el Consejo de Ministros, so Presidente

tiene el honor de someter á le mprolagai6n

de V. M. el siguiente proyecto de de.

creso,
Madrid 28 de Marzo de 1919.

SEÑOR:

A L. 	 P. de ' V. M.,

Alvaro Figueras.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Coesejo de Minit.

•'trola y ä propuesta de su Presidente,

Ver,go tes decretar lo siguiente:

Artículo 1. 0 A partir de la publica.

cidra del presente Real decreto, y filiefl .

tras otra cosa no se disponga, todo cara
tratista de una obra pública podrá salid.

citar y obtener que se le devuelv a 11

fianza constituida para responder de eal

obligaciones con la Administraci ón , cno

do se 	 cumplido lasg 	 condicione:C.

a) Haber ejecutado obras que äId

precios del cuadro número 1 del roya'

to importen el doble de la fianza

b) Que las mismas obras estén

tacha ti isis condiciones de la contrata

que puedan, I juicio de los Isgaiecoi

encargados de i inspección, ser (MI°

de recepción.

c) Que do hayan aido tenida s ea cGer'

o

vigente para ellas, importen cantidad nia.

yor que la fianza, con tal exceso que,

siempre y en todo caso, garanticen el
cumplimiento del contrato, como
y las contingencias que pudieran !asearas
experimentar, Todo ello se legra conqae

dich- impone sea el doble del valor de

la fianza.
Con esta solución "asedarían hermane«

das In conveniencie de la kiministreci6o,

ä In que interesa no se paralicen !asearas,
con la de/ contratistas, al eine se le ysermite

dieponer de mayor numerario para la

oreoecuelAn de idang ilats y se soracenta ll

rerpeneaVidad del contrataste para coa
la Administración por la atayoa semi

Ministerio de Cultura 2024



(Continuación et la)
NUEVA EDICION OFICIAL

DE LA

LE Y DEL TIMBRE DEL ESTADO

b DE ABRIL

CAPITULO XXI
Libros y documentos

en general procedente@ de lea Telbunalen
Artículo .133. Se usará timbre de 2

pesetas, clase 9.°
1.0 En los expedienteo gubernativos

que se instruyan en los Tribunales y luz-
gedcis de todas clesee, á ladeada 6 en in-
terés de predice:dares,

2.° En los libres de conocimiento de
dar y tomar pleitos, de los Relatoiee, Es-
cri leanos de Cámara, Secretados de, Sala,
Escribano» de Juzgados y Procuradores,

. 	,
pndiesido servir para varios aeosedempee
que en la prindetet ludje se hEga constar,
por nata anto`rizade, El nfinneree de folios
dee que conste el liben.

3.° En el libro que asienierno deben
llevar los N' o- cera-dores, con stajiCión al
art. 885 de. In Ley Orgánica de Tribnna-
les, de fuentes con los litigantes, con los
Abogados y con los anxilares y enbalter- t
nos que devenguen honorarios 6 dere-
chas.

4.° En las copias 6 registros de laß
certificaciones, ejecutorias y despachos
que se lleven en las Cancillerías de las

tificacionen de partidas aecramentelei que
hoyen de nniree á os expedientes rriatri.
maniates de pobres.

3.° En las actuaciones de loa Tribu-
nales eciesiesticors, excepto loando recai-
ga en debida y legal forma declerecian
de pobreza, en cuyo caso se extenderán
en papel común.

4.° En los testimonios que se expi-
dan á instancia de part; de documentes
que consten en los Archivos eclesiseti-

.
eme Cuando se reclamaren por autoridad
competente y en interés público, : se ex-
pedida en pape/ común.

TITULO III

De los documentos privados
CAPITULO PRIMERO

Efectos de Comercio
Articulo 138. Lea letras de cambio,

pagaré. á la orden, pólizas de préstamos
con garantía de valores cotizables, libran-
zas á la orden, cheques a la orden, raen.'
dato 6 cualesquiera otros documentos de
transferencia expedidos por los Bancos y
Sociedades contra idas Sticursales y vice-
versa, cartas órdenes de crédito por can-
tidades fijas, delegaciones, abonarés y
cualesquiera otros efectos análogos de co-
mercio, cuyo vencimiento no exceda de
'sebo meses, llevarán el timbre del precio
que corresponda á au cuantía, según la
escala que ä contineacida 'se expresa:

4Timbre.-Cuantla del efecto.-Clase.-
Precie
liante 100 peeetes-11,'-0`10 pese-

tas.
Desde 100,01 hasta 250-10,a-025

pesetas.

DE 1919
wtrygree,exeree verfeezienerM,

Desde 250 , 0r la 'a .sta 500-9.' -0'50
pesetas.

Desde 500 , 01 hasta 1.000-82 1- 1 pe.
seta.

Desde 1.000,01 hasta 2 000-7.'---2
pesetas.

Desde 2.000,01 beata 3.000-6.-3
pesetas.

Desde :3,000,01 hasta 5.000-5,'---5
pesetas,

Desde 5.000,01 liaste 10.000-4d-10

1 Desde 10.000,01 haete
k 25 pesetas.

beisole 25.000,01 hasta 50.000-2.'-
1 50 pesetas.

Desde 50.000,01 hasta 100.000-U.'

I -100 pesetas.
j Cuar.do la cuantía del efecto exceda

de 101000 pesetas, se fijarán además en
el mismo Ion timbres móviles correspon-
dientes a la diferencia 6 exceso, ti razón
ele una penetra por ceda 1.000 peaetas 6
fracción de ellas, inatilizinciolos como se
dispone por el art. 9.° de esta ley.

Dichos efectos devengerän por derecho
de timbre el duplo del que queda fijado,

esi an vencimiento:excede de seis meses.
Artículo 139. Las pólizas de crédito

can gua:adía de vilorea cotizables lleva-
rán el timbre qee, con sujeción a la esca-
la que se fija por el articulo anterior, co-
rresponda a la mitad del crédito que por
las mismas se conceda, y ea dicho articu-
lo se consideraran comprendidas para to-
dos les demás fines del mismo.

En les casos en que la suma do las can
tidadee recibidas exceda a In mitad de
crédito concedido, se pagerá la diferen
cia entre el impuesto satisfecho y el qu
corresponda ä la cuantía total de dich
crédito, cea eujeclán a la indicada eica

rt;turaleza de lb que dicho artículo enu-
mera. En lclos de esa escala correi-
peiradientes á les precios de 10 y 25 cén-
timos, el reintegro se realizará con tina-
bree especiales móviles de 5 y 15 cénti-
mos respectivamente.

Si les cheques al portador y loa expe•
elides á favor de persona deterraineda fue-
ren satisfechos 6 renovados por el libra-

dor, se considerarán comprendidas en el

r unido el correspondiente protesto, en el

# ort, 138 do esta , ley, á no ser que lleven

que conste, ademas, que en la fecha en
que se expidió el cheque tenía el librado

ea su poder, de la propiedad y disposi•
cidra del librador, fondos suficientes para
satisfacerlo.

En los casos que los timbre. que se
empleen sean móviles, de inutilizaren co-
mo se dispone en el art. 9.° de eeta ley.

1
	

Articulo 141. Las cartas órdenes sin
límite llevarán 5 su expedición el timbre

f ro.

a01

Me.

egue>
e el
cella
räne
r pie

)r de

LM1R•

cl6n,
brear
reite
ra h
itall

co,

ean
derte
n'iba

e der

Me

blioe
alíen,

con'
!sal.

va 18
leso

IN"
aelli'

gin'

oye

ajo'
9341

niel°
)bjete

Neri

ebe n .

ta las repetidas obras en las relaciones
eatoradea, base de loe 'abonos hechos al
contratista, 6 que an importe pueda set
deducido de ebonos a que el contratista
tenga derecho.

Artículo 2.° Una vez obtenida la de-
volución de la fianza, ésta quedad sus-
tituid,: por obras que en cantidad y cali-
dad reunan las dos condicionen prirneras
del articulo anterior, ínterin el contra-
tista nadvuelva ä depositar en valores del
Estadoei los tipos asignados en las dis-
posiciones vigentes, otra fianza igual
la que primitivamente tuviere prestada.

Dado en Palacio á 28 de Marzo de
1919.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro %emana.
(«Gracteta. 29 Marzo 1919).

Ministerio de Hacienda

Audiencias.

Artículo 134. Se empleará papel de
oficio:

1. 0 En ?os libros de acuerdos de loa t
Tr ibunales y en los de entrada y salida y
Visita de presos,

2.° En los libros de qce trata el ar-
tículo anterior, regla 2.`, relativos I los
pleitoa de pobres, 6 en que sea parte; el
Estado y les Corporaciones á quienes, si.
té concedido ente mismo privilegio, sin
perjuicio del reintegro, cuando procede. t

r 	 e3.° En /os índices de las Candlle-
tima,

Artícnio 135. Se exigi rin en Papel
de pagos al atado los derechos de Se-

eretaría, que se satisfacen en las Audien-
cia.,

Artículo 136. En el reintegro del , tim-
bre en los pleitos y cansu, tendrá prefe-
recoja en absotuto el Estado sobre los
créditos de los demás acreedores por ho-
no-arios y cantas.

CAPITULO XXII
Actuaciones de la Juriadicci6u

eclesiástica
Ardlcold 137, Se empleará,timbre de

'
,i Los documentos expresados en e i pre-

cedente párrafo, cuando se expidan por
mandamiento de Autoridad joelicial para

;

I

emir a las causas criminales, juicios de

faltas 6 expediente; gubernativos, se ex-
tenderán en papel común, sin perjuicio

I

del reintegro a que se refieren loa lidien-
trInse 120 y 121 • de esta ley. Igualmente de-
i berdn extenderse en papel común las cer-
1
>
.1.

?

oda peseta, oletee 8.°: 	 ij pesetas.
1.0 En las actas originales de consen-

timiento y conseja paternos, que :untad-
cien loa Naceos, Notarios y Autoridades
eclesigsticas. Las que fuesen negativas se
extenderán en papel de 10 céntimos, de
la clase 9.a

2,a En las 'certificaciones de partidas
eacramentelee, de defunción y de actas de
consentimiento y consejo que se expidan

petición de parte. No se extended más
de una era cada pliego.

25 000-3d-

k

la, fijando en la póliza los timbres móvi-

les necesarios al efecto, los que se inutili-
zarán como se dispone en el art. 9.° i

Los duplicadoe de dictase pólizas y los
lde las de préataneo con garantía también

de valores cotizables llevaran timbre fijo
de 10 céntimos de pesetas, clase 11. `, i

tcuando la cuantía que sirva de base para
1regular el timbre no exceda de 5.000 pe- 9,

netas, y cuando pase de esta 'Cantidad, él
ftimbre de dichos duplicados será de una i

peseta, s'ase 8.°
!

Artículo 140. Loa cheques al porta. i
citar y loe expedidos á favor de persona I
determinada, llevarán on timbre especial
de 15 céntimos de pesetas. 	 d

•

1

e
o

Los que no sean contra cuenta carden-
I te y se libren de una plaza nacional 6 ex-

tranjera i otra espeflobs, así como las ler-
done" . pedales, telegráficas 6 telefónica'
de igual carácter, se reintegrarán con
embree móvil« Tara efectos de comer-

cio, por le mitad de les tipos de impues-
to sefialados para la respectiva cuantía
en la mm0 gradual del art. 188, en la

cue.1 quedarán comprendidas las órdeneer
pcetelem, telegráficas 6 telefónicas de la

i

i
móvil de una peseta, clase 8'; pero si se
realizara en cantidad superior El 1 000 pe-

I
jeción a la escala del ertícisio 138, verifi-

. setas, se reintegrara la diferencia con su-

candose el reintegro con los timbres tn6-
1
i 'izarán como se dispone por el art, 9.°.

viles correspcnclientes, los que se inuti-

1
Cuando se trate de cartas-órcienes‘de can-

ä

/

tidad ilimitada, llevarán e so expedición

el timbre móvil de 10 céntimos de pese-
1; ta, cistae 11.', reintegrándose la diferen-

cia con arreglo a dicha escala el hacerse
; efectiva, teniendo ea cuenta la cantidad

i
que se realice.

1 	 Artículo 142. Los resguardos de en-

1 trega de cantidad por cuenta corriente, y
..

1 
los talones si portador contra dicha caen-
tu, llevarán timbre móvil de 20 céntimos
de peseta, cualquiera que sea la cuantía,
debiendo ser inutilizado como se dispone
por el art. 9.° de esta ley.

Artículo 143. El Estado expenderá al
público las letras de cambio, pagaré. í la
erden y pólizas de préstamo coa gallin-
ita de valores cotizables, con el timbre

especial que marca la escala del articulo
138, Sin embargo, lea Bancos, Socieda-
des ;egalmente eonatituidine Montes de
Piedad y les comerciantes nacionales
extranjeros que acomoden au contabili-
dad á las prescripciones del Ceidigo de
Comercio, podrán acedia% liirección
general del ramo, por conducto cíe Ina
respectivas Delegaciones de Hacienda,
para timbrer los impresos especiales de
ichos efectos que presenten.

Les demás efectos de comerUil uebe se4
especifican en los artículos que preceden

J se extenderán por los particulares en pa.

i Pel camón, reintegrándolos con los co-
rrespondientea timbres móviles, segón su
cuantía, que se inutilizaren como se di.-
pone por el articulo 9.° de este fey.

Articulo 144, Lei letras que se expi-
dan dentro del Reino no podrin ser ne-

gociadas, aceptadas nt astidechas 8i no se
hallan extendidas precisemente en el pa-
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. 	 essa.meme.......................--....e. --

pel que determina el articulo 143 de esta 	
Articulo 152. Se prohibe 1 todas las demie individuos de la policía judicial de1 r) res. 

Dado en Friego de Córdoba ä veinte

ley, á no ser en los casos que por el mis . i; 

peraonae, Bancos y Soclededem eamble- nación, procedan ä la brama de le td9R- y cuatro de Marzo de mil novecientos

mo articulo se exceptúan de este requi- ! cimiento públicos y comercioa guarden limitas que al fina l Me 
reeefierán,tustraidas diez y nueve.—José Gomez Morales.—

_ .
sito Igualmente acoutecerá en los pega- e 

en Caja por su cuenta 6 cuenta ajena los en Isi noche del vei- te odio al veinte y Por mandado de en eeñoria: 11 . H., Enri-

i

rés ä la orden y pólizas de préstemela con ' efectos expresados que no lleven el tim- nueve de M.arzo eficaz, de la finca San que Rosa.

t 	 CA BRA.—Nfim. 1.163

gsraraita de valores cotizables. 	 t bre c-o-rrespondiente. ' 	 Antonio, de este término, &I vecino de

Arricen) 14e. Loe giros que ae hagan '' Articulo 153 . Q nedLn exce P tuades asta dudad Manuel de la Cruz N'adueño; Don Agoetie Armada _.y García de Cas•

telegrificamen te se reintegrarän fijando del empleo del timbre fijado pnr el M'U- cuyos sernovientes de eer habidon ae.rán , 	 tro, jaez de inntrucci6n de eate par-

en el original en que se redacte el tele- culo 138 !OS giros que expidan en aman- puestos á diisposici6n de este juzgado con 	 tido.

	

1 	 Por virtud del presente, en nombre de
grama loa timbres mévilee correspon- tos chi servicio la Dirección* General del sus ilegitimes poseedoree.

dientes, con arreglo al articulo 138, los Tesoro y los Delegados de Hacienda en

	

	 Dado en Montoro á primero de Abril * 5 M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
i

gue se inutilizarän comer Be diepone por les provinclas. 	
de mil novecientos diez y eineve—Eduar- exhorto y requiero ä todaa las Autorida-

el articulo 9.° de esta ley. 	
CAPITULO II 	 do Delgado.—El Secretario, Mariano Lo- ! des 6 individuos de la policía judicial y

• Libros dereimercio 	 4 	 ; en el mío les ruego y encargo procedan
Artículo 146. Los documentos de gi- 	 pez,

'
re librados en el extranjero que hayan 	

Artículo 154. L'alteren sujetos á ente 	 Señas de lea caballerías 	 II la basca y ocupación de dos pieles y
1

de presentarse para su cobro en España, impueetcey se verificará era reintegro i ra . 	Un mulo eap6n, de tres !Mario, 1148 i media de caballo curtidae, lae cuele' fue-

eón de 10 cuete" por el primer folio y de aleada,
antes de que puf dan er negociades, acep 	

negro morcillo, marea una Al 
1 ron kurtedae á 10E6 Roma! Gomez !a no-

5 céntimos por cada umede los demás, 	 t che del treinta y uno de Marzo último de
hados 6 p 	

2
agadoe, se reintegrarán como se 	

y una C enlazada, en el muslo izquierdo,

los libros de inventaries y balanceDia- i au fábrica d:e curtidos, calle del Tinte,
dispone por el artículo anterior. Sin este 	

número 17 en la tabla izquierde del cae-

rio y Mayor, y ä razón de 5 céntimos por
requisito no serän admitidos en juicio. 	

llo, tuerto del izquierdo, entiende por número once, de este ciudad; poniéndo•

folio el libromapia d or de carteas y tele-:• , 
O n 	 r+

i . Iae Caeo ede ser habidas ä disposición de
Igual formalidad se exigirá en lee do-

mímenlos de dicha procedencia que se 	

Cadete y el hierro dei Fénix Agrícola

gram a& de lomBancos, Sociedades mer - V.-1.0 en el anca izquierda. 	 I este Juzgado con poseedores Ilegítimos.

' 	 s é indaae/daten Empreeas de va- 	 Dado en Cabra ä tres de Abril de mil

expidan fi favor del Tesoro 6 sean cedi- cantil
	 Otra mulo cep6n, de treinta memez, i

dos por el mimas°. 	
i

 
pures, Comparilas de seguros maritiracm

y terreatres -m! sobre la vida; y á razón de 	 , con una M y una C enlaz a das en el
pardo tigre, como un dedo me de mar-

oe 	

novecientos diez y nueve. — Agustín

i Aranda.—E1 , Secretario: P. N Rafael
Artículo 147. Las letras de cambio y t 	

e

e 6 pesetaa, 15 y 2 y medio céntimos, res- anca izquierda y en la tabla del corno el Garufa.

dan en el extranjero y bayeta de pagarse
demás documento" de giro que se expi-

pectivamente, loa de los comercientee número 40, rozado por los encuentros.

también fuera de Espaha no devengarán 

a 	
P 	

Adme,
; particulares nacionales 6 extranjeroa, que 	 Una mula de tres anos, cerno dos de- t inistracion d Justicia
1
r

timbre, aunque e negocien en el Reino; acomo n
de au contabilided á las preacrip- 'dos mis de la marca, parda tigre y ra- te

s

	

	
ji Citesolone a y omendantemainmetma en

ir c onea del Código de Comercio para uti- yada de las extremidades, marca en el /

pero al lo devengarän en la Mana pres- 1

etinterisa drimmieleil

; ¡izar loa boneficius y prerrogativas que muslo izquierdo F. y orejas grandes. , Bajo los apercibimiento" _procedentes en
crita en los artisulos que preceden si vol- g

	k otorgan it loe que los llevan, loa artículo' 	 Otra mula como de doce abole pelo 	 derecho, se cita 6 einoliza por Ion Jue-
vieran para el protesto, en la forma pre-

Articulo 148. Lata segunda" letras, ,

	

' 48 y 889 riel mismo, eiil cuy o re inte gro 
negro, más de marca, como un dedo, un 	 ces 6 Tribrinalea reapectivot ä las per-

venid* en el articulo anterior. previo no podrän aer autorizo:bol por el poco aireada de los cuartos Mecermepor 	
eones que ä continuación re expresan,

terceras y demás podrá expedirse sin

parara ae 1 equ6 

e dentro   
d e 

ltérmino
   el  dia que72 ee as ee l

timbres móvile correspondientes 	su

	 lesi
1 

Juzgado municipel de distrito correepon- 	 Y un cabillo de diez y zeis afios, al- 1
n

I diente, bajo la reaponsabilidad personal sida cuatro dedos mes da marca, mama
timbre; pero deberán reintegrares con los 	

tija, á contar desde la fecha de la publi-
! que proceda exigir al foncionario encars claro, careto, reparado del ojo izquier-

s 	 ä
gado derruiste°, si prescindiese del tim- do, las dos manos tmancas y armifiado t. 	

oficial, con arreglo I loa articulo' 178
°ación del anuncio en ente periódico

cuantía, si al ser aceptadas 6 pagadas no bre. El reintegro se verificad en papel de la pata izquierda y tunaree Heme!» en J.1 	 de le ley ' de Enjuiciamiento Criminal?,
se halla &anide, ä ellso, cualquiera que sea

.1. ....., la primera que debió extender-
de pagos al Estado, y tendra la nota co- el lomo. 386 de/ Código de Justicia Militar y es

se en el papel timbrado correspondiente.
rreipondiente, erudita pur el Jaez muni- 	 FRIEGO DE CO 	

i

RDOBA 	
che la ley de Enjuiciamiento Militar de

	l afüns. 1.154 	
Marina.

Articulo 149. El aval, por auto sepa- cima' que haya de 
;tamizar y rubrica r '

dichos 'fleme. Las sucursales de las indi- D

	

	
Núm. 1.151

ra instana e esta ciudad y su par-
on José Gomez Moretee, Juez de prime-

do de la letra de cambio, estará sujeto 	
PASTOR HOLANDA, Angel; de vele-

ci d 	 .
igualmente al timbre fijado para la letra. cad a ' Sociedade

s no estarán obligedae a 	 i tibréa años, aoltero, jornalero, domiciliado

	

Artículo 150. El que reciba un do- reintegrar los libros que lleven, cuando 	
tido,' 	 A 21tieeemetste en Córdoba, procesado por

comento de giro no timbr 	
Por el presente, hago saber: que en

ado y en la por la ciaee y naturaleza ele las operado- • 	 I hurto; comparecerä en el Oto:Reino de diez

forma y cuantía que determinan /os er- nes 
que practiquen, ne sea necesaria la este Juzgado se trama expediente ä ins-

tículos que preceden, tendel la obliga- legislación de loe rnismoe por los Juzga-

h

tan:ha de 	 Rafael Benítez Ramírez

vecina de Carcabney, sobre cree se de-
•ee 	 • ' ese.

	

i ciare herederos abintestato de ea tía car- 	
?(Iltri. 1.161

, i, ea! ante el Juzgado de instrocción de

; Cdrciolan.

.eióu de devolverlo al librador e endosen- • dos municipales; pero cuando loa /leven ' 	
:

te para que se ex,tienda con arreglo i lo , é deban llevarlos con mate regaliza°, as 1 	 CASTRO ROMERO, Fernando; doled-

mandado. absteniEedes e los Notarios p6e. corraiderarin comprendido' ea ei preaerm 	
,
í ciliado últimamente cd C6rdobe, cuyas

bucal de autorizar . protestos de decir- .to edículo. 	
. falleció en expres1 	

3 !

) 
aal da Francisca Ramirez Lopez, que i

ecia villa el diez y siete .,
{ demfte circunetanciae y actual paradero

de Noviembre dIticao, sin otorgar testa-

	

Los Mootes de Piedad y Cajas de Abrí_ 	
t ,

mente' que no mitin extendidos eu el t 	 a se ignoran; comparecer* dentro del tir-
i rime etaytter e» sus libros pape; común, mento y ein dejar descendientee ni as- 4./i-,:-

papal y timbre correspondiente!).

.Articulo 151. Todo efecto e comer- ri . teniendo
 el deber de emplear el timbre cendieates, al solicitante, g atas hermanos I mino de 

diez días
	 el , -

d

	

	 e 	 g	 pd-
1 especial móvil de 10 ctatitrios en el li- don Sixto, don Buenaventura y den José .

inatruechgn de Posadas, reducirse y

clo que no esté extendido en el papel ä, 	
i

! bro matriz de sus opereStionea, por cada 	
, ..

Benitez Ramírez, y á don Juan y don Ma- e ç 	

juzgado de

1 si fón y eesponder ia los marga" que le re -

correspondiente del que expende el Es I 	 e e , .
t empeao o presumo cuya cuantf a no rea! multan del sumario número 271 del de

	

i 	 .
tallo, 6 reistegrade en ferma, si fuera de i interior ä 60 peeetameSte . exc 	

nuel RamírezPerez
eptúan ...las 	 i

	

anbt 	
y

aos únicos de
con- :.

los que se extmed 	
nongiesen ea papel comen, pólizas de préstamo 	 arentía de efec- la causante, en cuyo expediente 	

1917, por hurto de eaballérlaa.

i•
	

, ... 	 i

según dispeuen,lo,i , artículos anteriores, 1 
toe públ i cos, les cuales se Imi t an

 sujetas forme al artículo 984 de la ley Procesal, 1 pe

i.ragerterdos
! al pago dertienbre proporcione ! !mareado 	 ihe acordado por peev dencia. de veinte y i' '

no pudrí admitiese por Tribunal ni ok-
k por la tiesta gradual del artfdello 188 de uno del corriente anunciar la muerte sin t .-

cine pública de ningún orden y grado:-. 	— testa! de la dofia Franciecie Rámirez Lo- i
	 Ea 	 de este periö-

	

_. 	 SI :4 	 1
carecien do

, por tanto, de la eficacia ere- 	 e3r.
' .:6). 	 E -7il •-• Óbita ' il . 	

(Cotainseard).
•Jrira~zr»hrl~~"Lo".r•-ar,.n.mrm

sativa que loa docementos raercaritilee • 	 PezeY llamar á los ritz '  seee.re an. ,9,9,12a! i dico hay Poderes para chau pa.

::: e 	 ' 	 ' • fli.tyzGADos 	 6. mejer derecho ,li dl , hspeedie de dicha ,
llevan aparejada. Esto no obsta para que, 	 . 

-sine; Fee 'de vida; Cargarerici
3111 .

como obligaciónc 	 nte civil pueda 	 - 	
fiztda, para que ‘cotenirjeiders en ..este , z-,;..

pugame ,	 Iír,v,_
1 ti Ir

a

r -An,.110NTOR E9—Nüna. 1.148	' 	
mit_rtali 	 ll'

utilizarle
 la forma de eniudciar 3 -ue Para • Don Eduardo Delgado Golmayo Juez de Juzgado á reclamarla dentro de treinta 	

de pago para Ayla

.ee.. 	
r 	 . 	 r

compeler al cumplimiento de les de este , 	 instrucción de este partido
8r. ' -, 	 .if -•• • 	

climemontados deadmimineerción de este ' 
tamientoa 	 reia de ingtaili'

último orden reconoce el derecho co- 	 Poi el presente, ruego y encargo á tu- edicto en el Bolean; Ormum de esta pro. IRat°'

, . 	

	em-----

	daa las autoridades civiles y militares y 	 vincia.
m'In. 	

Imp. 4Ln Opinión4,—Braull. Laportilla, 6
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